
Eje 3. Igualdad de oportunidades 

 

El tercer eje del Plan Nacional de Desarrollo está relacionado con la igualdad de 
oportunidades. Cada mexicano, sin importar su lugar de origen y el ingreso de sus padres, 
debe tener acceso a genuinas oportunidades de formación y de realización. Esa es la 
esencia de la igualdad de oportunidades y sólo mediante ella puede verificarse la 
ampliación de capacidades y el mejoramiento de las condiciones de vida de aquellos que 
más lo requieren. El Desarrollo Humano Sustentable encuentra en dichos procesos la 
base personal, familiar y comunitaria de su realización social. 

Uno de los grandes retos a los que se enfrenta una estrategia integral de desarrollo en 
un país como México es eliminar el determinismo representado para muchos por sus 
condiciones al nacer. Es decir, las políticas públicas en materia social deben responder al 
problema de la pobreza como un proceso transgeneracional. La ruptura de este ciclo 
constituye el punto de inflexión que se busca mediante el esfuerzo de política pública que 
propone este Plan. 

Lo anterior es aún más claro cuando reconocemos que las desigualdades sociales son 
una realidad ancestral en México: uno de cada cinco mexicanos no tiene asegurada la 
alimentación de cada día. El hecho de que en nuestro país subsista una estructura 
económica y social, en donde gran parte de la riqueza está en manos de unos cuantos, 
expresa crudamente la inaccesibilidad de los beneficios del desarrollo para una gran 
mayoría de la población, y es la realidad a la que el Estado deberá responder con 
acciones que aseguren la igualdad de oportunidades. Ello entonces deberá llevar a que 
los beneficios de una economía competitiva y generadora de empleos sean disfrutados y 
compartidos por un grupo mucho mayor de mexicanos. 

Ante ello, es necesario que podamos garantizar el acceso a los servicios básicos para 
que todos los mexicanos tengan una vida digna. Esto supone que todos puedan tener 
acceso al agua, a una alimentación suficiente, a la salud y la educación, a la vivienda 
digna, a la recreación y a todos aquellos servicios que constituyan el bienestar de las 
personas y de las comunidades. 

La igualdad de oportunidades requiere de una planeación territorial que garantice un 
desarrollo equilibrado. De igual manera, es necesario que cada mexicano tenga certeza 
sobre la propiedad de la tierra y encuentre, consecuentemente, oportunidades para tener 
una vida digna. 

Una pieza importante de la ecuación social la constituye el logro de una educación de 
calidad. Ésta formará el talento necesario para elevar el desarrollo de la persona y a su 
vez promoverá el crecimiento económico. 

Una educación de calidad debe formar a los alumnos con los niveles de destrezas, 
habilidades, conocimientos y técnicas que demanda el mercado de trabajo. Debe también 
promover la capacidad de manejar afectos y emociones, y ser formadora en valores. De 
esta manera, los niños y los jóvenes tendrán una formación y una fortaleza personal que 
les permita enfrentar y no caer en los problemas de fenómenos como las drogas, las 
adicciones y la cultura de la violencia. 

Se trata de formar ciudadanos perseverantes, éticos y con capacidades suficientes 
para integrarse al mercado de trabajo y para participar libre y responsablemente en 
nuestra democracia mediante el cultivo de valores como la libertad, la justicia y la 
capacidad de diálogo. 

Finalmente, una mayor igualdad de oportunidades tiene que ver también con políticas 
que permitan a una mayor parte de la población urbana insertarse con éxito a la vida 
económica y social de las ciudades en los años por venir. En efecto, los patrones de 



crecimiento y de la migración implican que la proporción de población urbana continuará 
incrementándose, así como lo ha hecho en el pasado, tanto en nuestro país, como en 
otras naciones, a lo largo del proceso de desarrollo. Para garantizar que esto suceda de 
manera ordenada y sin dislocaciones sociales se requiere de una coordinación efectiva 
entre el Gobierno Federal, las entidades federativas y los municipios. 

 

3.7 Familia, niños y jóvenes 

Una de las grandes riquezas humanas y sociales de la cultura mexicana es preci-
samente el valor de la familia. El desarrollo de México no se puede entender sin el papel 
central que ha jugado ésta como institución básica en la formación y realización de los in-
dividuos. Sin embargo, a lo largo del proceso de modernización de la nación, las familias 
mexicanas se han adaptado a condiciones sociales cambiantes, soportando en gran me-
dida el peso de la transformación; muchas se han separado o han tenido que abrigar en 
su seno nuevos miembros para sobrevivir. 

La centralidad de la familia en el proceso del desarrollo humano plantea la necesidad 
de impulsar acciones que ayuden a consolidar los procesos de formación y de realización 
que se verifican en su interior. Muchas familias requieren de apoyo especial para salir 
adelante y cumplir así su función de formación educativa, de formación en valores y de 
cuidado de la salud, entre otras. Las políticas de fortalecimiento familiar tendrán entonces 
un efecto múltiple positivo en cada uno de sus miembros, especialmente en los niños y 
niñas, así como en los jóvenes. 

Precisamente porque la familia ha de cumplir cabalmente su papel central en la 
formación y la realización de las personas, las políticas públicas en la perspectiva de la 
igualdad de oportunidades deben fortalecerse transversalmente. Sin lugar a dudas, es 
posible apoyar a las familias vulnerables y a las familias en general desde una serie de 
puntos de partida de política pública en diferentes dependencias de la Administración 
Pública Federal. Ello ha de contribuir directamente en el proceso de Desarrollo Humano 
Sustentable, mejorando las perspectivas de desarrollo humano de adultos, jóvenes, niños 
y niñas. 

Actualmente, los jóvenes de México viven una etapa de retos y cambios en la que 
demandan condiciones necesarias para su desarrollo integral. Para ello es necesario 
fortalecer cada una de las etapas de su proceso formativo de manera que los jóvenes se 
perfilen hacia la realización de sus metas personales logrando con ello bases sólidas para 
su pleno desarrollo personal y social. Este sector poblacional constituye el motor para el 
crecimiento y desarrollo económico y humano del país. 

Debido a sus características y necesidades, el compromiso con la población juvenil de 
México es diseñar, implementar, operar y evaluar políticas públicas transversales a través 
de la coordinación interinstitucional, para generar sinergias que garanticen el desarrollo 
integral de calidad y equitativo de los jóvenes y lograr así que sean actores protagónicos y 
definitorios del rumbo de la nación. 

En la perspectiva del desarrollo humano desde temprana edad, las niñas y los niños 
tienen derechos humanos básicos que deben cumplirse. Estos derechos son funda-
mentalmente los siguientes: el derecho a la supervivencia; al desarrollo pleno; a la protec-
ción contra influencias peligrosas, los malos tratos y la explotación; y a la plena participa-
ción en la vida familiar, cultural y social. 

Los cuatro principios fundamentales de la Convención de los Derechos Humanos de 
los Niños son la no discriminación; la dedicación al interés superior del niño; el derecho a 
la vida, la supervivencia y desarrollo; y el respeto de los puntos de vista del niño. Todos 
los derechos que se definen en la Convención son inherentes a la dignidad humana y el 



desarrollo armonioso de todos los niños. La Convención protege los derechos de la niñez 
al estipular pautas en materia de atención de la salud, la educación y la prestación de 
servicios jurídicos, civiles y sociales. 

Los niños tienen los mismos derechos humanos en general que los adultos, pero como 
son especialmente vulnerables, es necesario que tengan derechos concretos que 
reconozcan su necesidad de recibir una protección especial. Los niños no son la 
propiedad de sus familias ni tampoco son objetos indefensos de la caridad. Son seres 
humanos y son también los titulares de sus propios derechos. 

La Convención ofrece una visión del niño como un individuo y como miembro de una 
familia y una comunidad, con derechos y responsabilidades apropiados para su edad y su 
etapa de desarrollo. Al reconocer los derechos de la infancia de esta manera, la 
Convención se centra firmemente en todos los aspectos de la vida y el desarrollo del niño. 

A pesar de la existencia de toda esta serie de derechos, los niños sufren a causa de la 
pobreza, la falta de hogar, los malos tratos, el abandono, las enfermedades que se 
pueden prevenir, la desigualdad en el acceso a la educación y la existencia de sistemas 
de justicia que no reconocen sus necesidades especiales. Estos son problemas que 
ocurren tanto en los países industrializados como en aquéllos que se encuentran en 
desarrollo. 

El reto que ahora enfrenta la sociedad mexicana es el de brindar oportunidades no sólo 
a los individuos, sino a la familia, impulsar un desarrollo integral, fomentar el valor de la 
familia y promover habilidades emocionales y de comunicación. La familia será así 
beneficiaria y aliada para la prevención y la superación de la vulnerabilidad no sólo ante la 
pobreza, la inseguridad, entre otros, sino también ante la ruptura y las debilidades que 
enfrenta la sociedad mexicana. 

En México hay 22,790,188 hogares familiares1, lo que representa que más del 95% de 
las personas viven con alguien de su familia. Ello da cuenta de la centralidad de ésta en la 
comunidad. 

Las perspectivas de la sociedad misma acerca de la familia son una dimensión de ésta 
como valor social. Por una parte, la familia es lo más importante para 9 de cada 10 
personas, y en 2 de cada 3 casos, se ayudan entre parientes; por otra, la convivencia se 
hace cada vez más difícil, lo que se refleja en un alto índice de violencia doméstica (1 de 
cada 4 hogares), en abandono y ruptura familiar. Se observa una disminución en los 
matrimonios y un aumento en los divorcios. Estos factores restan oportunidades y desa-
rrollo y exponen a los miembros de la familia a una mayor vulnerabilidad. 

En la convivencia cotidiana, una quinta parte de los adultos nos dice que no hay 
“muestras de cariño” en su hogar, mientras que en un 51.4% hay “gritos, imposición” 

(40.3%) o “problemas permanentes” (22.5%)2. 

La población de jóvenes (de 18 a 29 años) es de 21 millones, según el II Conteo de Po-
blación y Vivienda de INEGI de 2005, lo que representa cerca del 20% de la población to-
tal del país. 

Según estimaciones, la población de jóvenes alcanzará su máximo histórico en el año 
2011. Ello implica que la magnitud de este grupo social llegará a 21.5 millones de 
personas, y a partir de ese momento comenzará a reducir su tamaño, fundamentalmente 
debido al gradual envejecimiento de la población, hasta alcanzar 17 millones en 2030 

(13.6% del total) y 15 millones en 2050 (11.8% del total)3. 

                                                           
1 INEGI. Conteo 2005 
2 Idem 
3 SEGOB-CONAPO. Comunicado de prensa 34/06. (11 de agosto de 2006) p.1 



Según la Encuesta Nacional de Juventud 2005, los jóvenes de entre 18 y 29 años 
realizan principalmente actividades de estudio y/o trabajo, siendo más común que los de 
18 a los 24 años se dediquen solamente al estudio, y los de los 25 a los 29 años, 
solamente al trabajo. En ambos casos hay también alrededor de un 30% que no estudia ni 
trabaja. Asimismo, los varones tienen mayor escolaridad que las mujeres. 

Un 37.5% de los jóvenes abandonan los estudios entre los 15 y los 17 años, seguido 
de los jóvenes entre 18 y 20 años, con un 25.6%, y en tercer lugar los de 12 a 14 años, 
con un 21.8%, siendo el primer motivo de abandono de los estudios la necesidad trabajar, 
en un 42.4% de los casos. 

Más de la mitad de los jóvenes (10.9 millones) son económicamente activos, y 
representan el 23% de la población trabajadora del país.. Según la Encuesta Nacional de 
Empleo 2004, alrededor del 53% de los jóvenes labora en el sector informal de la 
economía o en actividades ligadas al sector servicios. 

En la adolescencia y la juventud se registran las tasas de desempleo abierto más 
elevadas, con un 5.4%. Esto da pie a que el 16.8% de los jóvenes señalara que ha 
pensado en migrar a los Estados Unidos. 

El rango de edad del primer embarazo de las jóvenes se concentra fundamentalmente 
entre los 18 y los 20 años, con 14.5%, seguido de quienes tenían menos de 18 años, con 
26.8%, entre los 21 y 23 años, son 20.7%, y más de 23 años, 10%. Los jóvenes unidos o 
casados representan sólo 23.9% del total, y quienes alguna vez han estado unidos confor-
man el 2.4%. 

En cuanto a los problemas que enfrentan los jóvenes, las drogas y el alcohol ocupan el 
primer lugar, en un 74.4% de los hombres y un 67.4% de las mujeres. En segundo lugar 
consideran la falta de trabajo, y en tercera, los problemas de la nación. 

En México, las personas entre 5 y 17 años que se encuentran estudiando son 
27,701,373, y en ese mismo rango de edad no estudian 534,197. Las niñas, niños y 
adolescentes que viven en hogares nucleares son 26,694,189, y en hogares extensos 
10,457,683. Las adolescentes (12 a 17 años) que tienen al menos un hijo son 869,074; es 
decir el 2.29%. 

Objetivo 18 

Desarrollar una política pública dirigida a la familia, entendida en su diversidad y 
complejidad, con el fin de reducir la vulnerabilidad social mediante la promoción y 
fortalecimiento como ámbito natural de prevención y desarrollo. 

ESTRATEGIA 18.1 Impulsar el fortalecimiento de las Procuradurías de la Defensa del 
Menor y la Familia, así como a instituciones públicas y privadas que proporcionen 
servicios asistenciales a población vulnerable, estableciendo los enlaces requeridos 
conforme a la normatividad vigente, a efecto de brindarles la asistencia social, jurídica y 
de gestión administrativa que sea necesaria y proporcionar el tratamiento adecuado a los 
problemas que se enfrentan en materia familiar. 

Es importante ofrecer servicios de apoyo y orientación social y jurídica a las familias, 
buscando que los conflictos de intereses familiares se diriman en cordialidad y tiendan a 
la obtención de acuerdos que beneficien a las parejas involucradas, y a la vez se evite 
que los menores sufran daños que alteren su desarrollo psicosocial. 

ESTRATEGIA 18.2 Mejorar la condición nutricional de los sujetos de asistencia social 
que requieran apoyo alimentario, para propiciar el desarrollo integral de la familia y 
contribuir a superar de manera sostenible su condición de vulnerabilidad. 

El apoyo a la dieta de familias en situaciones de desamparo, a través de un apoyo 
alimentario directo, es una herramienta fundamental para propiciar el desarrollo de 



habilidades y conocimientos para el mejoramiento sostenible de sus condiciones de 
desamparo. 

ESTRATEGIA 18.3 Desarrollar indicadores para el seguimiento y la evaluación del 
impacto de las acciones de perspectiva familiar. 

Toda la generación nueva de información y análisis acerca de las familias mexicanas 
es susceptible de contribuir a la formación de nuevos indicadores de efectividad de las po-
líticas públicas que se están implementando. A su vez, la evaluación de políticas ha de 
permitir el mejoramiento de éstas sobre nuevas definiciones y diseños de acción pública. 

ESTRATEGIA 18.4 Asignar recursos específicos para la aplicación de una perspectiva 
familiar. 

En la medida en que se vaya avanzando en materia familiar, se irá considerando la 
pertinencia y la necesidad de asignar más recursos a las políticas de familia. No sólo se 
tendrán nuevas políticas, sino mejores impactos de éstas sobre la población beneficiada. 

Objetivo 19 

Instrumentar políticas públicas transversales que garanticen las condiciones 
necesarias para el desarrollo integral de los jóvenes. 

ESTRATEGIA 19.1 Fortalecer a la familia para fomentar el bienestar juvenil y su 
debida integración a la sociedad. 

El fortalecimiento de la familia contribuye directamente al bienestar juvenil y a su 
integración en la sociedad. El bienestar juvenil aglutina diversos aspectos de la vida de las 
personas que van desde la salud física y mental, la existencia de las condiciones de vida 
digna, hasta la disponibilidad de tiempo y espacio para el desarrollo de la creatividad y el 
sano esparcimiento, todo ello en un clima de respeto a la identidad personal y a la 
diversidad. El desarrollo integral de los jóvenes plantea como premisa fundamental la 
inclusión de quienes, por situaciones diversas tales como características físicas, 
geográficas, económicas, de género, entre otras, requieren de atención especial por parte 
del Estado y de la sociedad en su conjunto. 

ESTRATEGIA 19.2 Ampliar las oportunidades de acceso y permanencia de los jóvenes 
en el sistema educativo al incorporar las tecnologías de la información y comunicación, 
así como promover su inserción laboral a través del fomento de competencias y 
habilidades para el empleo, autoempleo y empleabilidad. 

Todo esto con el fin de incorporar a los jóvenes en el desarrollo productivo y tecnoló-
gico del país para mejorar su calidad de vida, haciendo especial énfasis en la promoción 
de los jóvenes en condiciones de vulnerabilidad económica y social. 

ESTRATEGIA 19.3 Edificar una cultura cívico-democrática que fomente la participa-
ción de los jóvenes ciudadanos en los asuntos públicos, así como una conciencia plena 
sobre la importancia del respeto a los derechos humanos, la no discriminación y la no vio-
lencia. 

Se sumarán así a la sociedad jóvenes tolerantes, plurales, conscientes de sus de-
rechos y responsables en el cumplimiento de sus obligaciones, con su entorno y consigo 
mismos. 

Objetivo 20 

Promover el desarrollo sano e integral de la niñez mexicana garantizando el 
pleno respeto a sus derechos, la atención a sus necesidades de salud, 
alimentación, educación y vivienda, y promoviendo el desarrollo pleno de sus 
capacidades. 

ESTRATEGIA 20.1 Incrementar el alcance de los programas de mejoramiento en el 
estado de nutrición en menores de 5 años con desnutrición o en riesgo, a través del 



otorgamiento de apoyos alimentarios pertinentes, incorporando acciones dirigidas a los 
padres de familia que permitan un cambio de hábitos de alimentación y salud. 

Los programas alimentarios generan beneficios sostenibles para la sociedad, ayudan a 
superar las condiciones de vulnerabilidad de la población y propician circunstancias para 
el desarrollo familiar integral. 

ESTRATEGIA 20.2 Impulsar una coordinación interinstitucional para la atención del 
fenómeno de la migración infantil. 

Es necesario prevenir y atender las necesidades de los niños, niñas y adolescentes 
migrantes y repatriados que enfrentan las problemáticas colaterales a que están 
expuestos, así como promover acciones coordinadas de protección familiar e infantil. 

ESTRATEGIA 20.3 Promover la instalación de los comités de Seguimiento y Vigilancia 
de la aplicación de la Convención de los Derechos del Niño en aquellas entidades donde 
no se encuentran operando. 

ESTRATEGIA 20.4 Desarrollar mecanismos que mejoren sustancialmente los 
procesos de adopción y que faciliten y promuevan los procesos de integración y desarrollo 
familiar. 

 


